
■ Tribunal Supremo (Sala 3ª, Secc, 2ª)

■ Sentencia de 7 de marzo de 2007

■ Ponente: Excmo. Sr. Martínez Micó, Juan Gonzalo.

Contribuciones especiales. Notificación individual de las cuotas con anterio-
ridad al comienzo de las obras.

La sentencia de instancia había declarado, siguiendo la doctrina legal existente, que la
notificación individual de las cuotas que derivan de una contribución especial ha de
realizarse con anterioridad al comienzo de las obras, lo que es, según la LRHL, un requi-
sito insubsanable que por privar de derechos a los afectados, determina la nulidad del
tributo.

Frente a esta posición, el Ayuntamiento de Lleida postula que se declare como doctri-
na legal la siguiente: "En el procedimiento para la exacción de las contribuciones espe-
ciales, el acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o amplia-
ción de un servicio no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado -- por los cauces
y consecuentes garantías previstas en el ar t. 17 de la LRHL -- la ordenación concreta
de éstas que contendrá la determinación del coste previsto de las obras y servicios, de
la cantidad a repartir entre los beneficiarios, de los criterios de reparto y de las cuo-
tas asignadas. Las cuotas liquidadas se notificarán después de la ejecución de las obras
o de que el servicio haya comenzado a prestarse. Contra la notificación de estas cuo-
tas liquidadas los interesados podrán formular recurso de reposición ante el
Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones especiales,
el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o
las cuotas asignadas".

Fundamentos de Derecho

SEGUNDO.- La cuestión que se plantea en el presente recurso consiste en determinar si
las cuotas  liquidadas por contribuciones especiales pueden notificarse después de que las
obras hayan sido ejecutadas o que el servicio haya comenzado a prestarse.

La cuestión controvertida es, pues, qué interpretación cabe dar al apartado cuarto del art.
34 de la LRHL cuando señala: "Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de
contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas
individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defec-
to, por edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento,
que podrá versar sobre la procedencia de contribuciones especiales, el porcentaje del coste
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas".

160 Revista Técnica Tributaria Nº 77

JURISPRUDENCIA



CUARTO.-... En este caso, como ahora se verá, la Sala ya se ha pronunciado con profusión
sobre la cuestión planteada, señalando explícitamente lo que ha de entenderse por doctri-
na legal.

En efecto, la sentencia de esta Sala y Sección de 17 de febrero de 2004...recordaba... la
siguiente doctrina en torno a las fases y actos administrativos (con su contenido y requisi-
tos) que, cronológicamente, según los arts. 28 a 36 de la Ley 39/1988, deben de seguir y
adoptar los Ayuntamientos para la exacción de las Contribuciones Especiales

A/ Acuerdo de Imposición (provisional)...

B/ Acuerdo de Ordenación (provisional)...

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17 de la Ley 39/1988, el Acuerdo de Ordenación
provisional debe ser expuesto al público y publicado en la forma que regula dicho precep-
to, dando audiencia a todos los interesados, durante el plazo de 30 días, para que formu-
len las "reclamaciones", sugerencias, observaciones, etc. que consideren convenientes.

C/ Acuerdo de Imposición y de Ordenación definitivos.

Transcurrido el plazo de 30 días, el Ayuntamiento adoptará el Acuerdo de Imposición y de
Ordenación definitivos, momento en el que se podrán iniciar las obras y las actuaciones de
establecimiento o ampliación del servicio público.

Acto seguido, aunque no forme parte "stricto sensu" del Acuerdo de Ordenación, pues se
trata de un requisito para su ejecución, es lo cierto que deben notificarse individualmente
las cuotas liquidadas...

... las notificaciones individuales de cuotas tienen por finalidad que " los interesados" pue-
dan formular recursos de reposición ante el Ayuntamiento, que versarán no solo sobre "las
cuotas asignadas", si no también sobre "el porcentaje que deben satisfacer las personas,
especialmente beneficiadas" por las obras y hasta sobre "la procedencia de las contribucio-
nes especiales"; objetivos todos ellos de directa fiscalización ciudadana sobre la actuación
de la Administración Municipal, que la Ley confiere individualmente a los que están llama-
dos a sufragar una parte importante del coste de aquellas; control que se convertiría en ilu-
sorio si dichas obras estuvieran ya ejecutándose cuando se practica la notificación.

En consecuencia esa notificación individual ha de ser considerada necesaria e imprescindi-
ble y como garantía tributaria no puede dársele el tratamiento de una mera formalidad
burocrática, en la que es indiferente el momento de llevarla a cabo; antes al contrario su
tardía realización, al privar en la practica al contribuyente de un derecho reconocido por la
Ley, constituye un vicio productor de indefensión y por lo tanto de nulidad insubsanable,
como ya tiene declarado esta Sala en reiteradas ocasiones. ■
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